
CONVENIO ENTRE LA ASOCIACIÓN NACIONAL 
DEL NOTARIADO MEXICANO Y EL INSTITUTO _ 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

{Yj 
~~~~"00<:4,'1(1 

Juovt:NTUD 

ESdmado Llcendado castltlo, 

Por medio de lll -~ ewfo • u.tAid 111111 ele las ~tro odiiJ_ales del 
CCIIW!nlo "1.05 JOYEHES CONSTITII'mtOO UN MEXICO SOCIAL Y • 
TIW4SPAIEHTE" ~ la Asaclad6ll • ~ .. CiliO !:&M>. bMn ., flnMr CGit 
el lnstlblto -~ de 111 JtMinlúd l ell*ado u Vllillttúno • ..,.. .. 
~tellllo; " , · ' 

. · '¡·!~:'!;' . ., •) ':· . :: ., . 

~-PCJr~ -~~-~-~M~Glosii_Oi....,._ . 
tlnde quu..,.. el pocecllhileniD qult~~ el ~ealoqlie • ofrece 
en el. mertclo C-'o, _..,a .mu:ta ·y-~rt. •l YlsiD tuno de Olbld 
p~raqUI! liSf pciclamos ofrecerlo • ~~del:~ 

~o sus -.bies cletaltes. ; 
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CONVENIO OE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA ASOCIACIÓN 
NACIONAl. DEl. NOTARIADO MEXICANO A.C~ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA " LA ASOCIACIÓN", REPRESENTAOO POR EL LIC • . FERNANDO TRUEBA 
BUENFIL, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO, Y POR LA OTRA PARTE, 
EL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD, EN LO SUCESIVO •eL INSTITUTO~. 
REPRESENTADO POR LA MTRA. ISABEL PRISCILA VERA HEANÁNOEZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR El. MTRo. EMILIO CARDENAS 
MONTFORT DIRECTOR OE ENLACE CON ORGANIZACIONES JUVENILES Y POR LA 
UC. MARÍA DE LOURDES CHÁYEZ. AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES"; Y CóMO TESTIGO DE HONOR LA LIC. JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, Al Ti:NOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES V CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

l. Que con el propósito de definir y operar una Polfiica Nacional que permita incorporar de 
manera activa a los jóvenes de 12 a 29 años de edad al desarrollo del pals se creó el 
Instituto Mexicano de la Juventud, que tiene por objeto aaesorar al EjecUtivo Federal en la 
planeación y programación de las polftlcas y accJones relacionadas con el desarrollo de la 
juvenlud, promoviendo coordinadamente con las Dependencias y Enlldades.Públlcas en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida 
de ese segmento de la población. así como sus expectativas eociales, culturales y el ejercicio 
de sus derechos. 

11. Qu¡¡ a través de la Ley Federal de Fomento a las Ac!Mdadea real~~ por Organizaciones 
de Ja: Sociedad Civil, fue pubHcada en el Diario Oficial de la Federactón ~ llla 9 de febrero de 
·2004, y en cumplimiento del Articulo segundO Transitorio de la misma, quedó constituida la 
Comisión de Fomento de las Actividades de las Or~ de la Sociedad Civil, 
Integrada por los representantes de las Secretarias de Hacienda y Crédho Público, de 
Gobefll8clón, .Desarrollo Social, a cuyo cargo eslá la Secretaria Técnica de dicha Comisión. 

Asimismo, de conformidad con al ArtfcWo 3" de la referida Léy .Federal de Fomenlo, las 
organizaciones debidamente constituidas podrán acogerse y ·disfrutar de los apoyos que 
establece la misma. 

Que •a INSTITUTO" a través del Programa de Apoyo al fortaieclmlento de Instancias J 
Estatales promueve sus proyectos y programas .a través de las Instancias Estatales de 
Juventi.Jd para hacer que éstos lleguen al mayor número P9S)ble de jóvenes. V es en éste 
prQgrama que se Incluye el proyecto denominado " LOS JÓ~ESCONSTITUYENOO UN 
MÉXICO SOCIAL Y TRANSPARENTE" con la !Irme Intención de que las organizaciones 
debidamente constituidas podrán acogerse y disfrutar de los apoyos-que establece esta Ley. 

Que ".LA ASOCIACIÓN" ha colaborado oon los distintos ámbitos de gobierno, y 
particularmente con dependencias del poder ¡,jeculivo federal, en beneficio de diV¡¡rsos 
sectores de la sociedad, por lo que la suscripción de 88te illSirumento jurldlco contribuirá al 
establecimiento de facilidades para la constitución legal de las organizaciones de la sociedad 
civtl y de esta manera puedan cumplir i::On lo que estáblece lii Ley Federal de Fomento. a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Por ello, "EL INSmUTO" y "LA ASOCIACIÓN" conjuntan esluerz.os a fin de celebrar el 
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presente convenio de colaboración blljo '-ligulenlw: 

DECLARACIONES 

1. DE "LA ASOCIACIÓN~: 

1.1.- Que ee ~m Aeoc:lact6n CMI:conallllide conronne a fu leyes lllelCicanM aeg(in con8ta 
en Eacrilura Pública ilúmetO cuar'el1la '1 do8 mi l'lO'IIIáéntoe ~ ~· ·lecha t9 de 
NóVIemt>re de 1955, otorgada an1e 18 fé dellcenclado Miguel Angel Gcllnez Yánez; 
"'oolrio P1lbUco niim.aro.dlec:isl8le en el DlaUftc ~· 

1..2." Que ~ ~ «X11aa ee. agrupar a bl nofllrlos del pat. y coneti1afraa en colegio 
p~ a r1IVIíl nacionliJ, ooo el fin. ·entte oVos, de ~ ~ lj!!f18l'8les y 
éllpeCiffrlo$ que ~ .a la patllcipaclcln de foil Nolalf<l8 PllbllcOs miembros de 
•LA ASOéiACióH• «1 loa prQg(llllalt de inlerlla ~ ooo Jas.dependenclu de la 
Admtnietraci6p i>!lblioa FediKal. 

1.3.- Que $U ptl8ldenle el Lic. Fam-~ .~~ CIJ4!IIIAI 000 tOdas .., facWtade8 
~ pena ~· d118111'íld6n ·!Wil ·~ CCI'IWnlo. miamaa (IUCI n<1 1e han sidO 
!IWOCadaa ni ~ .y que. • t.cen constar en el ~.público que · 
correaponda. 

1.4·· 'Que ll!l de 1!Q 111~.~ ~~ 0f!1•ée. .IN$TITIJT()~ en la lljecuci6n del proyecto 
•J.,OS JOYSES C0NS1'11lJYENQC·Utl MElCICO 80aAl. V TRANPARENTE". 
para lo cual coenlll. Con todle la ~ldlldelt eoonómicaa; ~ adi'IWnilltralivlls, 
--:h!JII)BilQIII!I .Inf~ tleCMañOS. 

t.a.- Que dedllra bajo proteata:de dedt~ que IIQ eslll recibiendo 'I'IICI.IRici l«<ennle8 
para· lll~lllmooalli'llar~. · "-_ · · · ·. 

u.. aue ~ bajQ .~de deQir~ que ninguna dei88 pet8(,nasquetra~ 
en dicha Aaoclacl6n, tiene relacl6n r.in!Qar, ·laboral, de negoc:loos o c:ualqular otra 
lndole. en la que pudiera raaUiar lliiMICIIdo ill~lrnervldor pOblk:o que ll'\lllfVenga en 
lac;elebi'8Ción del pruente conwnlo. . 

1.7 .• Que declara bajO protéStll de decir .YWdllf que ni1gUna de :lall peteOnill ~ lntllgran 
clk:h!l Asocll!ción. se encueniran cqnip!endldlla d!lolro de loa ~ que !1)8l'can 
los artloulos 'Z' y Ir' fTaocione8 XI y XX y f1' lrlc:lilol. A) y B), de la Ley P«1erai cele 
R88POI158blfldades Admlnlalrallvas peni los Sétvlclarilll ~ que delecmliia que. 
son ANidorea pilbllcos federales ·1!11 bl ""~ en el ~afo ·~!rimero del 
al1ic:uló 108 comitlluclonal, y dé lódll liqllella ¡Mr8ilnllti: que manejen o -apliquen 
I'1ICUI'S08 públicos federales. 

1.8.· Que lilihl !nacrita en el Reglslio Fdill de. CéiiilllluyentM, de: la Secretatla ele 
Haáenday ~ P(bllco,qcinelm)!nero-!Je~~ NCC-9P1Cl:!+el1. . 

1.1.· Oue pilla efacloa del pril8ente iXinllllílio liéllala. tomo domicilio el ubicado en Av . 
. Paseo. cl,e la Reforma No. 454, Colonia Ju6rez. Delegación CUa~. C.P. 06600, 
Méldco, Oi8trito Féderal. 

2 
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2.· OE "EL INSTITUTO": 

2.1 .- Oue es un Organismo Público DescentralizadO do la Adminlstraclón Plíblica Federal. 
con personalidad jurldlca y patrimonio propio, de conformidad con la Ley del. Instituto 
Me¡dcano de la Juventud, publicada el 6 de enerc de 1999 eo .el Diario Oficial de la 
Federación, CtlyO Registro Federal da Contnbuyeni81J es IMJ-990106-AP3. 

2.2.- Que de qonformidad con el Acuerdo Presidencial pl,lblicado en el Diario Oficial de la 
Fedefilción el 16 de julio de 1999, quedó sectorizado a la Sectetarra de Educación 
PQblica. 

2.3.- Que tiene por objeto definir e instrumentar una polilica nacional de juveni!Jd, que 
permita incorporar plenamente a los jóvones. con edac!Gs antrl) los 12 !J los 29 años. 
al desarrollo del pa rs. otorgando los elementos que les peimllan su superación 
Integral a través de programas que le brinden orientación y epoyo pera facüitar su 
Inclusión a la vida productiva de la Nación. 

2.4.· Que pera el cumplimiento de su objeto "1!1. INSTITUTO" de conformidad con los 
artículos 4' , fracción 111 de la ley del lnslítu1o Mexicano de la Juveni!Jd y 2", fracción 
111 de su Estatuto Orgánico, podrá "Colobrar acuerdos y con.vonlos de colaboración 
con prganlza~lones privadll$ y sociales para ef desarrollo de proyectos que beneficien 
a la juventud". 

2.5.• Que de acuerdo con tos artlculos 22, fracción 1 de la Ley Federar de los Entidades 
Paraostatalea; 1', 4', fracción 111 y 12, fracción t de la Ley dellnslltúlo Mexicano de la 
Juventud; 1•, 2', fracción 111 y 15, fracciones 1 y IX da su Estai\Jto Orgánico, la Mira. 
Isabel PriSclla Vera Hemández, Directora General de "EL INSTITUTO", tiene 
facultades para administrar y· representar .al Instituto Mexicano de la Juveni!Jd y pera 
celebrar y signar toda clase de actos y documentos inherontéa a su·obje!P. 

Que la Uc. Maria de Lourdes Chávez Agt¡ilar, en su ca~er de Directora da Asuntos 
Jurfdlcos, so encuenira plenamente facultada .para suporvleat y Vlllidar .los convenios 
y contratos. que celebre " EL INSTITUTO" con terceres. Lo anterlo~. con fundamento 
en el articulo 22, fracción IX del Estatuto Orgánico del lo,tlb,Jio MIOOcano de la 
Juventud. 

2.7.· Que para electos de este convenio· sefiala como su dOmicmo el ubicadO en la Calle de 
Serapio Rendón, No. 76, Colonia San Rafael, Celegacióoi Cuaul'lfémOc), Código Postal 
06470, en México, Distrito Federal. 

3.· DE "LAS PARTES": 

3.1.- Oue se reconocen mutuamente su legal existencia, subsistencia ila personalidad con 
que se ostentan y acuden a celebrar el presente Acuerdo-de Voli.111tad0il. 

3.2.- Que reconocen a la Juveni!Jd como faC!or estratégico dal Desarrolo Nacional 

3.3.· Que cuenlan con ·tos re<;<rrsos necesarios para cumplir con las obligaciones que se 
derivan del presente· AcuerdO do Voluntades. 
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3.4.- Que .l)an considerado oolaborar ~· 4M1 benellcóO de la pob1«ción ]t,Nenh, 
<=0n 91 Objeto de realizar y fOrnantirla ~ IGgal de ~clonas civiles en 
tormtl altnJista y asf lmpu'-r la ~ ,luvenll y ~rrollo de ~ en 
beneficio de los jóvenes mexiCano&:> . ' . 

u.. Que corwlenen en n-r -a_ -cabe) ,111 Pf0118Cio denol!llnado "LLS oJ!)v&Nes 
CONsttruYENDO UN México ~Y'111MSPARSITE': 

3.1.- Que libfGe de -c:oaQQión manlliestan w iJntwnie ""·-..mil' 1811 ~ '1 d8f8choe 
conelg!Uidos en las. _Sigulen-~..-. . ,, 

PRIMI!"-'"""t.M Pi\RTI!S• convlelKifl q~ ,a• :~ ~ ~ Instrumento .• .._. a cabo 
acclonea ..-. -)unto pera f&eilltar y econom~Za.r l4l bm:•llzaciCn de la ~ ·leglll_ de 600 

gtlfMle -..do& de la IIOOiedad ciVil cuyas ~~-emr.IOB18 y i!9 a110s de adady CliJeda 
fdtina al1nllsla lcfiietllen .. ~-)1~ -~~ ~ de daMi'riílto _,.., .án 

ben8llclo de Jóvm>ee· mexicanos, Ío ame~ ~''iói ~ &.nc;,tnádo "LLS .JÓVENES 

~ UHMlbOcoSO<ifAi.'~(rfi~~~~~b~"'!LPAOvecrO". 

seGuNDA.· "'!L INSTmJTo" secomprome18 a: 

a) DifiJ!Ildir el¡nsente convenio-entre kie g~ ¡¡¡. ~ c:Mf. oon el propOslto de que·loa 

rep~ de éalos llC(ldan· alas ~lPill)llcaS •~ aenaJe ,_,._.~. en 

Jae •- entidades it1detatlVD$, ec;, 01 '%~~ :Mii%8r l.lroi'IÍ.áu~ ".., ~ leQaJ ' ' ' ' '- ,:';f::l> ... :::.:' --' ' . . 

: ' .• ¡ 

b) ProporciQI'Iar a "LA ASOCIMIÓN" la inlormec:lóft de IQe on.- ClU'! -~ con loa 
~ultb eelablecidoe previamente por ¡.¡:·• EL INSttniró;;, jiara 'q\18 ... ~ 
lege)nento. Olchoo requt.l!Os son: . . -

• aue la~ este Integrada por ]óvenM-. 18 y29 anoa. 

~.x, 

~-

• Que la org~ acredite tener "" p~ o haber tnlbajado en l'l'llllerl!l da ·difearrdlo 
_ _..,_ 

''Cuela.~~ oon ungNPOdell:t!ba!Ode llll'lllln0a '6~ - <Que 111 ot¡¡anl$él6n manm- pór eaor110 a 1L ~o en 1111 CIÜO. a 1a '*IMela 

Estatal de-Jwent\ld correspondiente, au deseo cia 00NIIll¡ll88 ~ 
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·través del Programa de Apoyo al Fortalecimiento de lr>sU)ncías Estatales de Jwontud para la 

implementación del "PROYECTO". 

d) "EL INSTITUTO" ·incluirá el hipervfnculo y logotipo de "LA ASOCIACIÓN" en la página de 

"EL INSTITUTO" y en la página de "PODER JOVEN". 

TERCERA.· Por su parte "LA ASOCIACIÓN" se compromete a: 

a) Atender durante el tiempo que tenga vigencia el presente instrumento, las solicitudes de 

oonstltuclón legal por porte de los grupos de la sociedad civil. observando que el objeto de 

los mismos sea congruente con lo dispuesto en el Articulo 5 de la Ley Federal de Fomento a 

las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil: 

b) Proporcionar a ""EL INSTITUTO" el CJirectorio de los Notar~ que participarán en las 

acciones obJeto del presente instrumento jurldieo. 

e) Eliminar los gastos de gestión y únicamente cobrar a las organizaciones propuestas por "EL 

INSTITUTO" o en su caso por la Instancia Estatal de Juventud correspondiénta. la cantidad 

de $3,000.00 (Tres mil pesos 001100 M.N.) por concepto de Honorarios, ·sobre cada Acta 

Constttutiva que se genere. 

d) Asesorar a las organizaciones que pretendan realizar .su oonstltuclón legal. 

e) Aportar. las experiencias y conocimientos personales y/o colectivos de,suá miembros en toda 

materia y en el ámbito de su competencia a "EL INSTITUTO"· en lOs programas que lr&w,¡ a 

cabo en benotlcio directo de la Juventud. 

---~ -~~~~mismo, .. LA .ASOCIACIÓN .. establecorá las acciones necesarias para cumplir con loo objetivos y 

ilf_...laS antes mencionadas. • 

260 

CUARTA.· "LAS PARTES" convienen axpresamenta qua d~m>nte la vtgenc;ía del presente 

·inatrumsnto jurídico, do nlnguna manera se tienen o se adquieren derechos u obligaCiones de •u.s 

. · .. ~.ARTES~ de carácter l!lbora.l y/o legal, y por tal rnotr..o. no participarán en aellvldades sindlca.les 

',;tí!¡n y cuando sean lnvítodoa por cualqulor slndiceto de trabajadores de "EL INSTITUTO'. Asimismo 

·''''''LA ASOCIACIÓN" se ot>roga a sacar en paz y a salvo a •eL INSTITUTO" do cualquier reclamaci6n 

de carácter .laboral, administrativo, civil o. ponel que fom1ulen en contra de ésta, ·con motivo de la 

aplicación y ejecución da! presente Instrumento jurldico. 
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QUINTA.· 0\Q •JCPI'esamente pac:tado que "LiiS PARTES" no tendlin reepolllablldld civil por 

dlll\o$ y I"~!Jicios que pudieran cau~ como •!IQII88QIIIncia de cuo fortuito o luelza mayor, 

l"rticulalmente _por el paro de labores. a~ "'!la 1nlellgencla de que una '1!81: 8Uperados. 

se reaoodatl\n las·actlvtdades en la fonna y. témlnOe que determinen "LAS PAI'm!S". 

SEXTA.- "LAS PARTES" oonlllenen que e1 pe1J10M1 ~por cada una de elles para la 

l'ltllllmcl6h da las actividades clladaa en lit. CÜ~lsüll inmediata anteriot ee entenderán 

~nte oon aquella qué lo haya empleadO, Por ende. ~ 8U r88pOIIII8bldtl por .este 
concepiD y an nlnglln cuo ser'" COI18idenldoe como pñonMIOiidarloe o IIU8IIIulo$; 

SÉPnMA.· Sln .pe!juiclo de lo dllpu!lslo por la Ur¡ Federal da T~ y Aooeeo a la 

lnfonnacl6n Pllblica Gubernameillal, "LAS PAR'nS'' se obligan a mantener bajó estricta 

confldanoialidad la lnfonnacíón ~liante o reladonldl con esta convenio. 

OCFAVA.· "LAS PARTe$" rvoonoc:e11 que "EL PRoYECTO" es da car6dér ¡l!lblico y no está 

pa1rOCinldó ni promovido por par1lclo polftfóo al~ 'Queda pÍOhíbidO su uso con fllllll! polllicos 

eleGtonlle8, da tuoro y oii08 distintos al desnrrolo soollll-

NOVENA.• Cualqultr modHicaclón del ·pr&lel'l[e COiwM1io dabtrt fOII!IIIzarst por 8ICI1IQ, el Qllll 

dallei'á ilet finnado por "LAS PARTES" en la ~ de que el lllclnipllrnlen 11 lo lllli¡iulado 

en esta cláueula, traeré como oonti8Cuoncta que la módiflcacíón no sur1a efeCto 18Qa1 alguno. 

Dé~- El prasente COIMM'Iio estaré vigente a ~:de ¡p ~-Y haítaeldla 31 dll ~del 
2009 y podrá ser reecini:lldo por cualquier da "LAS PIIRTES'", .cuando eldstan dR:IInllla~ que lo 

ju&Uftquen y previo aviso mediante. notlllcecl6n ~a la.otra.oon ll8lnta dlu·da ~ en 
C~a~Qu~ercaso pi'e\llamenle ala 18tmWlación·C:te(pieiiíiiieoonwnio "LAS PARTI!8" se C0!11pR)Il1e(en 

. ir . ,. : ~tr la$ acoiOn~~S quaaeenconrraran ~.¡de~- . y 
t~~ !~9(,C!MA PRIMERA.· Para la lirtárprellldcS!i y~ dal p!MIIIlta CClfM!fllo, A~~peCto da la$ 

-~ ¡;;~ qu11 aa preaanten, Ntaa· sarWi 1'4111~ de COIIilln 4ICUIN'do -. "LAS P.tRTR" y. 
l !•f~ CiliO de 8ltlslatlr éetae, tw partea l118llllieeWn .ametal8e 11· la Juri8dlcclón da toe T~ 
)~~ de la Ciudad da Méxioo, renunciando a CUIIquler .otro fuero que pucief:a corresporiCierlel 

por ruón da su dQmlcllo ~o luluro. 

ld 
~ 

~ 6 
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Lerdo que fuo el presente instrumento y estando "LAS PARTES" enteradas de su. contenido y 
arcance, lo firman en cinco tantos en la CiUdad de México, el 21 de onero de 2009. 

DIRECTORA GENERAL 

Asistida por 

MTRO. EMILIO CÁRDENAS MONTFORT 

OR ENLACE CON ORGANIZACIONES 

/ -~~~~~~L~=-------

sóyvalfdó 

\YJ jurldlcamente 
1~ 

- A<,<C.<A 

'~lÚA OURDES CHÁVEZ AGUILAR 

J~ OIRECTORA.DE .. SUNTOS JURIDICOS 

(31-'~ 
---~---

LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFil 

Plti:SIDEMTt 

. :.~, ·.,~t;~ llnl Ll • JOS FINA VÁZQUEZ MOTA 

. ' .-,¡ 1 ~ SECRETARIA DE EDUCACIÓN PllBUCA 

UlTIMA HOJA DIJ.. COIMNID DE CDLAIIOAAClclN QUt CELEBRAN LA ASOCIACIÓH tiAClOMAl DEL IKlln'AAIAI>O IW<Ic..NO Y EL 
IHSTITUTOM!lOCI.HO DE LA.RIYDmll>, WLA CIV""'> DE MÉXICO, ALOO Zl DÚSDELII60EOIEJIDDE200t, 
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